
 
 
 
C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE PUEBLA. 
 

P R E S E N T E 

 

 

JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, diputado integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura del H. Congreso del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I, y 63 

fracción II y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

44 fracción II y 144 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, 120 fracción VI del Reglamento Interior del Honorable  

Congreso del Estado y demás relativos y aplicables, y; 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del 

Consejo Nacional de Población (CONAPO), en México, 796 mil hogares son 

encabezados por un hombre, de los cuales 259 mil son separados o divorciados, 

42 mil sufrieron algún abandono y 495 mil son viudos.  

 

Si bien estas cifras son importantes, resulta fundamental añadir que de los 796 mil 

hombres antes señalados dependen más de un millón y medio de niños y jóvenes; 

sin ser, necesariamente, sus hijos biológicos. 

 

En el caso poblano, se estima que existen más de 20 mil “padres solteros”, siendo 

responsables en la mayoría de los casos del cuidado, crianza y manutención de 

sus hijos, enfrentado múltiples retos. 



Si bien tanto las madres como los padres que se encuentran solos como jefes de 

familia, sufren situaciones adversas debido a su condición, en muchas ocasiones 

estos últimos se ven poco favorecidos gracias a factores sociales y culturales. 

 

Así, es necesario que la igualdad de género se vea reflejada en los apoyos 

brindados a este sector de la población, creando programas que permitan mejorar 

sus condiciones y facilitando el desarrollo de quienes están a su cargo. 

 

Es por ello que, atendiendo a lo antes expuesto y fundado me permito someter a 

consideración esta Soberanía el siguiente Punto de Acuerdo: 

 

 

ÚNICO.- Se invita respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social en el 

Estado a implementar programas de apoyo dirigidos a los Jefes de Familia solos 

con el objetivo de equipararlos a los que actualmente existen en favor de las 

Madres Jefas de Familia. 

  

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

A 24 DE AGOSTO DE 2016 

 

 

DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 

 

 

 

 

 

 


